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RESUMEN: Este trabajo tiene el objetivo de identificar las 
perspectivas tecnológicas del Plan Nacional de Educación 
2014-2024 desde una perspectiva cualitativa, mediante el 
análisis de contenido. Sus conclusiones sintetizan los cami-
nos que deben considerarse en la construcción de los planes 
tecnológicos de la redes de enseñanza en todo Brasil. 
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Introducción

E l Plan Nacional de Educación (PNE) aprobado en 2014 es la materialización his-
tórica y articulada de la intención de un país que intenta asegurar el derecho a 
la educación a todos sus ciudadanos. El establecimiento del PNE, con el objetivo 

de articular el sistema nacional de educación, está descrito en el artículo 214 de la Cons-
titución Federal de 1988, que señala los principios fundamentales para su desarrollo: I) 
erradicación del analfabetismo; II) universalización de la atención escolar; III) mejoría 
de la calidad de la enseñanza; IV) formación para el trabajo; V) promoción humanística, 
científica y tecnológica de Brasil; y, con la Enmienda Constitucional no 59, de 2009, VI) 
establecimiento de meta de aplicación de recursos públicos en educación como propor-
ción del Producto Interno Bruto (PIB) (BRASIL, 1988).

Puede decirse que, antes de la Constitución Federal de 1988, el Manifiesto de los Pio-
neros de la Educación Nueva, de 1932, marca la primera idea de la concepción de una 
educación nacional: “partiendo de la premisa de que la educación es una función esen-
cialmente pública y con base en los principios de laicismo, gratuidad, obligatoriedad, 
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coeducación y unicidad de la escuela, el manifiesto esboza las directrices de un sistema 
nacional de educación”. (SAVIANI et al., 2006, p. 33).

El actual plan estuvo precedido por otros, pero cabe señalar el carácter participativo 
y colaborativo para la elaboración de ese documento, sistematizado por medio de confe-
rencias realizadas en las esferas federal, de los estados y de los municipios, con sectores 
de la sociedad civil organizada, y sistemas y órganos educativos. De conformidad con la 
Constitución Federal de 1988, y ampliando sus fundamentos, el PNE presenta directrices 
esenciales para los próximos diez años de la educación brasileña, a saber: I – erradica-
ción del analfabetismo; II – universalización de la atención escolar; III – superación de las 
desigualdades educativas, con énfasis en la promoción de la ciudadanía y en la erradica-
ción de todas las formas de discriminación; IV – aumento de la calidad de la educación; 
V – formación para el trabajo y para la ciudadanía, con énfasis en los valores morales y 
éticos en los que se fundamenta la sociedad; VI – promoción del principio de la gestión 
democrática de la educación pública; VII – promoción humanística, científica, cultural y 
tecnológica del país; VIII – establecimiento de una meta de aplicación de recursos públi-
cos en educación como proporción del PIB que asegure que se atenderán las necesidades 
de expansión, con estándar de calidad y equidad; IX – valorización de los profesionales 
de la educación; y X – promoción de los principios del respeto por los derechos humanos, 
la diversidad y la sostenibilidad socioambiental. (BRASIL, 2014).

Además de las directrices, el PNE define objetivos, metas y estrategias para los diver-
sos niveles, etapas y modalidades de enseñanza a favor de la garantía del derecho a la 
educación de calidad para todos. En diversas partes del documento se hace referencia a las 
Tecnologías de la Información y de la Comunicación (TIC). Las mismas forman parte de 
la cultura contemporánea y son reconocidas por diversos autores, entre ellos Pinto (2005), 
Almeida (2007) y Franco (2009), como un derecho humano que se debe garantizar. El obje-
tivo del presente trabajo es, por lo tanto, entender las perspectivas tecnológicas presentes 
en el PNE, como forma de comprender y proporcionar una visión objetiva de las inten-
ciones de las políticas públicas para esta área.

Tecnologías para la educación

Para fundamentar el análisis de las TIC en el PNE, se tomaron como base los datos 
presentados en la encuesta TIC Educação 2013, realizada por el Núcleo de Información y 
Coordinación del Punto BR, entidad vinculada al Comité Gestor de Internet en Brasil. Se 
intentó también establecer una relación directa y fundamentada entre los números de la 
encuesta y las principales teorías relacionadas a las TIC y a la educación.

Las TIC se difundieron de forma desigual desde los años 1960 (CASTELLS; CAR-
DOSO, 2005). Actualmente, es posible comprobar este hecho al analizar, por ejemplo, a los 
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alumnos de enseñanza fundamental y media: mientras que el 95% de los alumnos de las 
escuelas privadas cuentan con acceso a Internet en sus casas, tan solo el 55% de los alum-
nos de las escuelas públicas municipales conviven con la misma realidad (NIC.BR, 2014). 
Se trata de una desigualdad que debe ser superada, lo que nos llama a reflexionar acerca 
de la potenciación del uso de los ordenadores e Internet en las escuelas, tanto por parte 
de los alumnos como en el proceso de enseñanza y aprendizaje.

Todas las concepciones de las tecnologías contemporáneas, desde el comienzo de las pri-
meras invenciones, han estado ligadas a los intereses de algunos, como explica Almeida (2009). 

Se sabe que las tecnologías de los ordenadores y de la comunicación contemporánea 
no nacieron para democratizar, sino para multiplicar la capacidad de cálculo, de 
almacenar informaciones en poco espacio y de acelerar la transmisión de datos. En 
fin, para concentrar informaciones –y, en consecuencia, concentrar poder–. (p. 52).

Para Castells y Cardoso (2005, p.17), “la tecnología no determina a la sociedad: es la 
sociedad”. Es la sociedad la que da forma a la tecnología, de acuerdo con las necesidades, 
valores e intereses de las personas que utilizan las tecnologías. Para Pinto (2005), la tecno-
logía debe pensarse como una dimensión de la cultura. 

Como cultura, las TIC pasan a ser entendidas como derecho humano que debe asegu-
rarse. Se basan, por lo tanto, en el artículo XXVII de la Declaración de los Derechos Humanos 
(1948): “toda persona tiene el derecho de participar libremente en la vida cultural de la 
comunidad”. Para Almeida y Silva (2011, p. 3) “tales tecnologías pasaron a formar parte de la 
cultura, tomando lugar en las prácticas sociales y resignificando las relaciones educativas”. 

De acuerdo con la investigación TIC Educação 2013, en la mayoría de las escuelas bra-
sileñas existen ordenadores con acceso a Internet (un 97%) y en el 80% de los casos los 
ordenadores están en laboratorios de informática, para uso de alumnos y profesores (NIC.
BR, 2014). De esta manera, podemos afirmar que las escuelas brasileñas ofrecen condicio-
nes para que profesores, gestores y alumnos participen en la cultura digital. 

La principal actividad de los niños en Internet es el trabajo escolar (un 82%), siendo 
que el 62% de ellos lo realizan por lo menos una vez por semana. De lunes a viernes, la 
mayoría de los niños pasan entre una y dos horas conectados a Internet (BARBOSA, 2013). 

Analizando los datos de los profesores, más de la mitad (el 52%) afirma que no cursó una 
materia específica sobre ordenadores e Internet durante la enseñanza superior, pero el 96% 
tiene acceso a Internet en sus hogares (NIC.BR, 2014). Esos datos indican la poca preparación 
de los profesores, en su formación inicial, para el uso de las TIC en su práctica pedagógica. 

A pesar del creciente acceso a las tecnologías, su apropiación no está asegurada. Para 
Freire (apud SILVA; SILVA, 2013, p. 193), “las tecnologías presentes en los procesos esco-
lares deberían estar al servicio de la humanización, de la transformación de la gente y del 
mundo”. La transformación y la emancipación del ser humano –en este caso, alumno y 
profesor–, que pueden ocurrir de forma facilitada con la llegada de las tecnologías, son 
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factores que ocurrirán a partir del movimiento de integración de las tecnologías en el currí-
culo (ALMEIDA; SILVA, 2011).

Por medio de la mediatización de las TDIC, el desarrollo del currículo se expande 
más allá de las fronteras espacio temporales del aula y de las instituciones educa-
tivas; supera la prescripción de contenidos presentados en portales, libros y otros 
materiales; establece conexiones entre los diferentes espacios del saber y sucesos 
de la vida diaria; y hace públicas las experiencias, los valores y los conocimientos, 
antes restringidos al grupo presente en los espacios físicos, donde se realizaba la 
acción pedagógica. (ALMEIDA; VALENTE, 2012, p. 60).

Las tecnologías están presentes en las escuelas públicas y, por lo tanto, la definición 
de estrategias para el acceso, el mantenimiento, la apropiación pedagógica y el uso crítico 
de las mismas es fundamental para la política educacional brasileña.

Es necesario señalar la línea teórica atribuida a las tecnologías en las directrices ini-
ciales descritas en el PNE. Se presenta la tecnología al lado del ser humano, de la ciencia 
y de la cultura en la directriz VII, que dice: “promoción humanística, científica, cultural 
y tecnológica del País”. 

Para Almeida (2006), “las tecnologías son un instrumento político de la acción edu-
cativa”. No se puede ocultar su raíz histórica, bélica, vinculada al dominio y al poder de 
ciertos grupos sociales. Pero es necesario avanzar y entender que ese instrumento, así como 
la cultura y la ciencia, puede conllevar ideales humanos de democracia, libertad, justicia, 
verdad y paz, fundamentales para la evolución de la sociedad, de manera que corresponde 
a cada educador su promoción humanizada en la práctica educativa.

Metodología

Este estudio se basa en la perspectiva cualitativa, que supone “una relación dinámica entre 
el mundo real y el sujeto, una interdependencia viva entre el sujeto y el objeto, un vínculo indi-
sociable entre el mundo del objetivo y la subjetividad del sujeto”. (CHIZZOTTI, 1991, p. 79). 

Para alcanzar los objetivos del presente trabajo, se utilizaron elementos del análisis 
documental, tomando como documento base la redacción final del PNE, aprobada en el 
Congreso Nacional en 2014.

Se optó por utilizar el análisis de contenido como estrategia de investigación por su 
adecuación a los objetivos del presente trabajo. Para Appolinário (2009), el análisis de con-
tenido es un:

Conjunto de técnicas de investigación científica utilizadas en humanidades, carac-
terizadas por el análisis de datos lingüísticos. [...] Normalmente, en este tipo de 
análisis los elementos fundamentales de la comunicación humana se identifican, 
numeran y categorizan. (p. 27).
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De acuerdo con Laville y Dionne (1999), el análisis de contenido es un proceso que 
tiene tres etapas: recorte de los contenidos, definición de las categorías analíticas y cate-
gorización final de las unidades de análisis.

Para el recorte de contenidos, se han llevado a cabo diversas lecturas y análisis del 
PNE, con el objetivo de destacar informaciones relacionadas con las perspectivas tecnoló-
gicas, objeto del presente trabajo. Se han seleccionado las metas y estrategias contenidas 
en el PNE que citan las siguientes palabras: tecnología, digital, informática, ordenador, 
Internet, banda ancha y electrónico, considerando sus principales variantes de género y 
número. “Los elementos así recortados constituirán las unidades de análisis, también lla-
madas unidades de clasificación o de registro”. (LAVILLE; DIONE, 1999, p. 216). En este 
caso, se han recortado 14 metas y 30 estrategias para análisis.

Tras el recorte, se ha optado por agrupar los contenidos analizados en categorías analí-
ticas. Laville y Dione (1999, p. 219) definen las categorías analíticas como “rúbricas bajo las 
cuales se organizarán los elementos de contenidos agrupados por parentesco de sentido”. 
Considerando el objetivo del trabajo, o sea, el análisis de las perspectivas tecnológicas del 
PNE, se han identificado dos categorías analíticas: educación básica y educación superior.

Finalmente, se ha llevado a cabo la categorización final de las unidades de análisis. 
“Se trata de considerar una a una las unidades a la luz de los criterios generales de análi-
sis, para elegir la categoría que mejor conviene a cada una”. (LAVILLE; DIONE, 1999, p. 
223). En esta etapa, se ha realizado un análisis más profundo de los recortes del texto y se 
han podido identificar 6 categorías y 17 ejes de análisis para la educación básica y 6 subca-
tegorías y 12 ejes de análisis para la educación superior, que han servido como base para 
la construcción de los resultados y conclusiones del presente trabajo.

Resultados para la educación básica

De manera transversal, las tecnologías aparecen en gran parte de los aspectos aborda-
dos por el PNE (2014-2024). El análisis de los contenidos referentes a la educación básica ha 
permitido identificar las subcategorías que se examinan a continuación: currículo, recur-
sos tecnológicos, cursos, acceso, gestión e infraestructura.

Las perspectivas tecnológicas para la educación básica presentadas en el PNE abarcan 
tres ejes de análisis para el currículo. Los ejes establecen visiones distintas, aunque no exclu-
yentes, para la integración de las tecnologías en el currículo de la enseñanza fundamental, 
de la enseñanza media y de la educación para jóvenes y adultos. No se han encontrado 
referencias para la integración de las tecnologías en el currículo de la educación infantil.

Para el currículo de la enseñanza fundamental, las tecnologías traspasan los muros 
de la escuela y articulan la organización del tiempo y de las actividades didácticas 
entre la escuela y el ambiente comunitario. En la enseñanza media, con la propuesta de 
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institucionalizar el programa nacional de renovación, la tecnología es una dimensión de 
contenidos del currículo, así como la ciencia, el trabajo, los lenguajes, la cultura y el deporte. 
Por otra parte, en la educación de jóvenes y adultos, con la propuesta de estimular la diver-
sificación curricular, la tecnología es un eje de interrelación entre la teoría y la práctica, así 
como la ciencia, el trabajo, la cultura y la ciudadanía.

Los abordajes identificados tienen en común la relación de las tecnologías con los 
aspectos cotidianos de la vida de los alumnos en el currículo de las tres modalidades de 
enseñanza de la educación básica. Incluso cuando la tecnología forma parte de los conte-
nidos del currículo, ella viene puesta al lado de temas de gran amplitud, lo que indica el 
alcance de la propuesta en su concepción de integración en el currículo. 

Con respecto a la subcategoría de recursos tecnológicos, se han podido identificar 
cuatro ejes de análisis en las perspectivas tecnológicas para la educación básica presenta-
das en el PNE: las tecnologías educativas, las tecnologías educativas para la alfabetización, 
las tecnologías de asistencia y las tecnologías para la recuperación. En el análisis del pre-
sente trabajo, esta subcategoría de la educación básica es la que ha presentado el mayor 
número de estrategias del PNE para análisis, lo que resalta su gran importancia para el 
decenio en cuestión (2014-2024). 

Podemos afirmar que las tecnologías educativas, en general, aparecen en el PNE como 
herramientas, programas, aplicaciones, recursos o productos en sí, algo que puede incenti-
var el desarrollo y que se puede seleccionar, certificar y divulgar, ya sea para la educación 
infantil, la enseñanza fundamental o la enseñanza media. Estos son los principales énfasis 
establecidos en el PNE para las tecnologías educativas, que intentan asegurar la diversi-
dad de métodos y propuestas pedagógicas en estos procesos.

 El PNE enfatiza que las tecnologías educativas, articuladas con las prácticas pedagó-
gicas innovadoras, deben asegurar la mejoría del flujo escolar, el aprendizaje y, en el caso 
de las tecnologías para la alfabetización, la alfabetización infantil. Señala también la utili-
zación pedagógica de las tecnologías de la información y de la comunicación e indica la 
necesidad de seguimiento de resultados en los sistemas de enseñanza en los que se apli-
can. Enfatiza la preferencia por software libre y recursos educativos abiertos. 

Para las tecnologías de asistencia, con el objetivo de asegurar el acceso y la permanen-
cia y promover la enseñanza y el aprendizaje de los alumnos con discapacidad, trastornos 
globales del desarrollo y altas habilidades o superdotados, el PNE propone que se hagan 
disponibles materiales didácticos y recursos de tecnología de asistencia y que se fomenten 
investigaciones centradas en el desarrollo de metodologías, materiales didácticos, equi-
pos y recursos de esa naturaleza.

En el eje de análisis denominado “tecnologías para la recuperación”, el PNE señala 
el desarrollo de tecnologías enfocadas en la corrección del flujo, el seguimiento pedagó-
gico individualizado y la recuperación y progresión parcial, priorizando a los estudiantes 
con rendimiento escolar atrasado.
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Otra categoría observada en las perspectivas tecnológicas del PNE son los cursos de 
tecnología. En la enseñanza media, el PNE sugiere estimular la participación de adoles-
centes en los cursos de las áreas tecnológicas y científicas. En la educación de jóvenes y 
adultos, el PNE señala la importancia de implementar programas de capacitación tecno-
lógica dirigidos a los sectores con bajos niveles de escolarización formal y a los alumnos 
con discapacidad, por medio de tecnologías de asistencia que favorezcan la efectiva inclu-
sión social y productiva de esa población.

El acceso es una de las subcategorías presentadas como perspectivas tecnológicas del 
PNE, pues indica las necesidades de los ancianos de tener acceso a tecnologías educativas, 
con miras a la promoción de políticas de erradicación del analfabetismo.

Otra subcategoría es la gestión que indica como perspectiva tecnológica la informa-
tización integral de la gestión de las escuelas públicas y de las secretarías de educación 
de los estados, del Distrito Federal y de los municipios, además de la creación de porta-
les electrónicos de transparencia.

Y, finalmente, la subcategoría de infraestructura presenta como ejes de análisis la 
instalación de laboratorios de informática por medio del programa nacional de amplia-
ción y reestructuración de las escuelas públicas, para garantizar la adquisición de equipos 
y laboratorios para la enseñanza media; la universalización del acceso a la red mundial 
de ordenadores en banda ancha de alta velocidad; la necesidad de triplicar la relación 
ordenador/alumno en las escuelas de la red pública de educación básica; el suministro 
de equipos y recursos tecnológicos digitales para utilización pedagógica en el ambiente 
escolar para todas las escuelas públicas de la educación básica; y la universalización de 
las bibliotecas en las instituciones educativas, con acceso a redes digitales de ordenado-
res, incluida la Internet.

El Cuadro 1 organiza las perspectivas tecnológicas de la educación básica presenta-
das en el PNE y explicitadas en este trabajo.

Cuadro 1 –  PNE: perspectivas tecnológicas de la educación básica

PNE: perspectivas tecnológicas de la educación básica

Subcategorías Ejes

Currículo

Enseñanza fundamental: tecnologías pedagógicas articulan la 
organización del tiempo y de las actividades didácticas entre la escuela y 
el ambiente comunitario.
Enseñanza media: la tecnología es una dimensión de contenidos del 
currículo.
Educación de jóvenes y adultos: la tecnología es un eje de interrelación 
entre la teoría y la práctica.
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PNE: perspectivas tecnológicas de la educación básica

Subcategorías Ejes

Recursos 
tecnológicos

Tecnologías educativas: 
- incentivo al desarrollo, a la selección, a la certificación y a la difusión 
de las tecnologías educativas e incentivo a las prácticas pedagógicas 
innovadoras que aseguren la mejoría del flujo escolar y el aprendizaje; 
- garantía de la diversidad de métodos y propuestas pedagógicas; 
- preferencia por software libre y recursos educativos abiertos; 
- seguimiento de los resultados en los sistemas de enseñanza en los que 
se apliquen; 
- promoción de la utilización pedagógica de las tecnologías.

Tecnologías educativas para la alfabetización:  
- selección, certificación y difusión de las tecnologías educativas para la 
alfabetización infantil; 
- fomento al desarrollo de tecnologías educativas y de prácticas 
pedagógicas innovadoras que aseguren la alfabetización.
Tecnologías de asistencia: 
- fomento a investigaciones enfocadas en el desarrollo de metodologías, 
materiales didácticos, equipos y recursos de tecnología de asistencia, 
con miras a la promoción de la enseñanza y del aprendizaje, así como 
de las condiciones de accesibilidad de los estudiantes destinatarios de la 
educación especial;  
- puesta a disposición de material didáctico propio y de recursos de 
tecnología de asistencia como uno de los recursos para asegurar el 
acceso y la permanencia de los alumnos con discapacidad; 
- promoción de la efectiva inclusión social y productiva de los alumnos 
de la población joven y adulta con discapacidad.
Tecnologías para la recuperación: 
- institucionalización de programas y desarrollo de tecnologías para la 
corrección de flujo, para seguimiento pedagógico individualizado y para 
la recuperación y progresión parcial, así como la prioridad a estudiantes 
con rendimiento escolar desfasado;  
- promoción de la efectiva inclusión social y productiva para los sectores 
con bajos niveles de escolarización formal de la población joven y adulta.

Cursos de 
tecnología

Enseñanza media: participación de adolescentes en los cursos de las 
áreas tecnológicas y científicas 
Educación de jóvenes y adultos: programas de capacitación tecnológica 
de la población joven y adulta, dirigidos a los sectores con bajos niveles 
de escolarización formal y a los alumnos con discapacidad

Acceso
Educación de jóvenes y adultos: políticas públicas de jóvenes y adultos 
considerando las necesidades de los ancianos, con miras al acceso a 
tecnologías educativas

Gestión

Informatización integral de la gestión de las escuelas públicas y de las 
secretarías de educación de los estados, del Distrito Federal y de los 
municipios
Creación de portales electrónicos de transparencia
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PNE: perspectivas tecnológicas de la educación básica

Subcategorías Ejes

Infraestructura

Instalación de laboratorios, incluidos los de informática
Universalización del acceso a la red mundial de ordenadores en banda 
ancha de alta velocidad
Relación ordenador/alumno triplicada en las escuelas de la red pública 
de educación básica
Suministro de equipos y recursos tecnológicos digitales para la 
utilización pedagógica en el ambiente escolar a todas las escuelas 
públicas de la educación básica
Universalización de las bibliotecas en las instituciones educativas, con 
acceso a redes digitales de ordenadores, incluida la Internet

Fuente: La autora.

Resultados para la educación superior

El análisis de las perspectivas tecnológicas presentadas en el PNE para la educación 
superior ha permitido identificar seis subcategorías: formación docente, innovación, edu-
cación a distancia, recursos tecnológicos, gestión e infraestructura.

Para la formación docente, se han identificado cuatro ejes de análisis relacionados 
con las tecnologías: el currículo, la alfabetización, los materiales y la organización de los 
cursos de formación.

Para el currículo, como incentivo a la reforma curricular de los cursos de licenciatura 
y con el estímulo a la renovación pedagógica, el PNE indica la incorporación de las moder-
nas tecnologías de la información y la comunicación, en articulación con la base nacional 
común de los currículos de la educación básica. Para la alfabetización, el PNE presenta 
la necesidad de promover y estimular la formación inicial y continuada de los docentes 
para la alfabetización de niños con conocimientos de las nuevas tecnologías educativas. 
En cuanto a los materiales, el PNE señala la ampliación y la consolidación del portal elec-
trónico con materiales didácticos y pedagógicos complementarios, puestos a disposición 
de forma gratuita y en formato accesible. Por otra parte, para la organización de la oferta 
de matrículas en cursos de formación inicial y continua, el PNE indica la consolidación y 
la ampliación de la plataforma electrónica destinada a este fin.

En la subcategoría de innovación, las perspectivas tecnológicas presentadas en el 
PNE se relacionan con la estrategia de la Nación de aumentar su competitividad. Se iden-
tificaron cuatro ejes de análisis: la formación de personal, el estímulo a las mujeres, los 
intercambios y la investigación brasileña.

Para la formación de personal, el PNE sugiere incrementar la formación para la inno-
vación y considerar la innovación tecnológica en el sondeo de la demanda y en el fomento 
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de la oferta de formación en el nivel superior. Para el estímulo a la participación de las muje-
res en los cursos de posgrado stricto sensu, el PNE indica el área de informática como una 
de las prioritarias. Para los intercambios, el PNE presenta la promoción de intercambios 
científicos y tecnológicos, nacionales e internacionales, entre las instituciones de ense-
ñanza, investigación y extensión universitaria. Y para la investigación brasileña, el PNE 
propone aumentar cualitativa y cuantitativamente el desempeño científico y tecnológico 
del País y la competitividad internacional de la investigación, así como ampliar la inver-
sión en investigaciones centradas en el desarrollo y el estímulo a la innovación, con miras 
al aumento de la competitividad de las empresas de base tecnológica.

La educación a distancia es la tercera subcategoría de la educación superior y pre-
senta un único eje de análisis, que se relaciona con la oferta de cursos de posgrado stricto 
sensu. El PNE sugiere la utilización de metodologías, recursos y tecnologías de educación 
a distancia para esa finalidad.

En términos de recursos tecnológicos para la educación superior, el PNE destaca 
el programa de acervo digital de referencias bibliográficas y audiovisuales para los cur-
sos de grado y posgrado, para asegurar la accesibilidad a las personas con discapacidad.

En la subcategoría de gestión, la creación de portales electrónicos de transparencia 
y control social de la utilización de recursos públicos aplicados en educación, como ya se 
ha mencionado para la educación básica. 

Y, finalmente, en la subcategoría de infraestructura para la educación superior, el 
PNE propone fortalecer las redes físicas de laboratorios multifuncionales de instituciones 
de las áreas estratégicas de ciencias, tecnología e innovación.

El Cuadro 2 organiza las perspectivas tecnológicas de la educación superior presen-
tadas en el PNE y explicitadas en este trabajo.

Cuadro 2 –  PNE: perspectivas tecnológicas de la educación superior

PNE: perspectivas tecnológicas de la educación superior

Subcategorías Ejes

Formación 
docente

Currículo: incorporación de las modernas tecnologías de la 
información y de la comunicación, en articulación con la base nacional 
común de la educación básica
Alfabetización: formación inicial y continua de los docentes para la 
alfabetización de niños con conocimientos de las nuevas tecnologías 
educativas
Materiales: portal electrónico con materiales didácticos y pedagógicos 
complementarios, puestos a disposición de forma gratuita y en formato 
accesible
Cursos de formación: plataforma electrónica para la organización de la 
oferta de matrículas en cursos de formación inicial y continua
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PNE: perspectivas tecnológicas de la educación superior

Subcategorías Ejes

Innovación

Formación de personal: formación para la innovación y sondeo de la 
demanda y fomento de la oferta de formación superior, considerando 
la innovación tecnológica 
Participación de las mujeres: cursos de posgrado stricto sensu, 
principalmente en informática
Intercambios: promoción de intercambios científicos y tecnológicos, 
nacionales e internacionales
Investigación brasileña: aumento cualitativo y cuantitativo del 
desempeño científico y tecnológico del País y ampliación de la 
inversión en investigaciones centradas en el desarrollo y el estímulo a 
la innovación

EaD Oferta de cursos de posgrado mediante la utilización de metodologías, 
recursos y tecnologías de la educación a distancia

Recursos 
tecnológicos

Programa de acervo digital de referencias bibliográficas y 
audiovisuales 

Gestión Portales electrónicos de transparencia y control social de la utilización 
de los recursos públicos aplicados en la educación

Infraestructura Redes físicas de laboratorios multifuncionales de instituciones de las 
áreas estratégicas de ciencias, tecnología e innovación

Fuente: La autora.

Conclusión

A partir del análisis de las subcategorías y ejes identificados como perspectivas tecno-
lógicas de la educación básica presentadas en el PNE, podemos concluir que las estrategias 
de inversión en infraestructura tecnológica de las escuelas tienden a permanecer, hasta 
que sean universalizadas. Sin embargo, el gran enfoque tecnológico del PNE 2014-2024 
para la educación básica está en las tecnologías educativas, ya sea en formato de progra-
mas, recursos multimedia y digitales u otras formas no especificadas en el plan. El PNE 
sugiere, de manera sutil, caminos para la utilización pedagógica de las tecnologías para el 
aprendizaje al indicar la relación con los currículos de enseñanza fundamental, de ense-
ñanza media y de educación de jóvenes y adultos. Destaca el uso de las tecnologías para la 
alfabetización de niños, para el público destinatario de la educación especial y para estu-
diantes con rendimiento escolar desfasado.

El PNE, analizado en el presente trabajo desde la perspectiva de las tecnologías, 
representa la construcción de un ideal común a todos los ciudadanos brasileños. Pensar 
en tecnologías para la educación, aunque sea desde las perspectivas tecnológicas que aquí 
se han presentado, no debe eximir a sus pensadores de una reflexión previa. Almeida 
(2009) presenta el concepto de que la tecnología es la humanidad adensada. Muestra que 
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la misma conlleva una larga serie histórica y, por lo tanto, no es en sí misma neutra. Es 
construida por los hombres, está repleta de su cultura y es en sí parte de ella. Por lo tanto, 
es derecho de todos. 

Partiendo de la concepción del derecho humano, corresponderá a los sistemas de 
enseñanza, principalmente a los municipales y a los de los estados, transitar los caminos 
que aquí se han presentado para su garantía, dado que el enfoque actualmente identi-
ficado para la educación básica en este PNE se relaciona con los recursos tecnológicos 
propiamente dichos, y no con los fundamentos de su concepción, apropiación pedagó-
gica y utilización crítica.

Ciudadanía, ética, moral, gestión democrática, humanismo, equidad, respeto, dere-
chos humanos y sostenibilidad son palabras y expresiones presentes en el artículo 2º, que 
presenta las directrices del PNE y dicta, por lo tanto, las directrices fundamentales que 
deben considerarse en los planes de los sistemas de enseñanza, incluso cuando traten de 
los abordajes tecnológicos que se deben adoptar en sus escuelas.

El objetivo de presentar una visión de las perspectivas tecnológicas para la educa-
ción básica no es restringir el diálogo y la profundización de las discusiones relacionadas 
al tema, ni guiar ofertas de mercado en la sociedad. Por el contrario, se sintetizan los 
caminos que deben considerarse para la construcción de un plan tecnológico amplio, que 
parte de una base que se apoya en el compromiso con la sociedad y con su emancipa-
ción. Todo proyecto tecnológico dirigido a la educación debe contener, en sí, la intención 
de transformar a la sociedad, reafirmar sus fundamentos teóricos de educación y currí-
culo (ALMEIDA, 2009).

Para la educación superior, por el análisis de las subcategorías y ejes identificados 
como perspectivas tecnológicas en el PNE, es posible concluir que hay una intención de 
fortalecer la formación de profesores con el uso de tecnologías de manera articulada. La pro-
puesta indica caminos concisos que parten del currículo de las licenciaturas, alineados con 
la base nacional común de los currículos de la educación básica, incluyendo y resaltando 
la alfabetización, y presentan herramientas de apoyo a la acción educativa y formativa.

El desafío en el camino presentado en este caso es anterior a las definiciones que se 
relacionan con las tecnologías en sí. La base nacional común de los currículos de la edu-
cación básica, que orientarán la reforma curricular de las licenciaturas, se presenta como 
el desafío inicial para la realización de la intención que aquí se ha identificado.

Además de los aspectos relacionados con la formación docente, podemos concluir 
también que el PNE explicita la importancia de las tecnologías en la educación superior 
para el Estado brasileño en términos de competitividad e innovación. En ese sentido, la 
investigación científica y tecnológica se presenta como elemento central.

Se observa una diferencia en los abordajes para las tecnologías en la educación básica 
y en la educación superior. En el primer caso, el PNE exhibe una visión más detallada y 
directiva, y en el segundo, una visión más amplia y sugestiva. 
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En el presente trabajo no se han agotado los posibles análisis y discusiones sobre el 
tema, al contrario, se ha sugerido que se investiguen y profundicen cada una de las cate-
gorías presentadas y que se construya una crítica constructiva de las propias perspectivas 
tecnológicas del PNE, para posibilitar una elaboración crítica y avanzada de los planes de 
los sistemas de enseñanza. 

Es importante resaltar, sin embargo, que “no es la tecnología la medida de todas las 
cosas. La medida es el ser humano”. (ALMEIDA, 2006, p. 96). De esta manera, como ya 
se ha mencionado, todo proyecto tecnológico para la educación debe contener principios 
fundamentales que van más allá de las tecnologías en sí mismas. Esperamos que este tra-
bajo contribuya a la reflexión y a la aproximación humanista de los planes de tecnologías 
para la educación. 

Recibido el 31 de agosto y aprobado el 22 de noviembre de 2014.
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National Education Plan 2014-2024
The perspectives for Technology in schools

ABSTRACT: This study aims to identify the technological prospects of the National Education Plan 
2014-2024, adopting a qualitative approach through content analysis, and its conclusions, summarizing 
routes to be considered in constructing the plans for technology in the school systems throughout the 
country.
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Plan National d’Education 2014-2024
Les perspectives technologiques dans les écoles

RÉSUMÉ: Cette étude vise à identifier les perspectives technologiques du Plan National d’Education 
2014 à partir d’une approche qualitative effectuée à travers l’analyse de contenu. Les conclusions, quant 
à elles, résument les chemins à prendre en compte pour la construction des plans technologiques des 
réseaux d’enseignement dans tout le pays. 
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